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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,  15 de noviembre de 2022. Al Despacho el 
presente proceso.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de noviembre de dosmil veintidós (2022). 

 
 En atención a las solicitudes presentadas por las partes, se dispone: 

 

1. Como quiera que se observa que la audiencia de pruebas y juzgamiento que 
estaba programada para el día 3 de noviembre de 2022, no se llevó a cabo; a fin de 

que tenga lugar la misma se fija la hora 9:00 A.M, del día 17 del mes OCTUBRE, del 

año 2023, en los términos y para los fines previstos en el auto de fecha 4 de abril de 
2022. 
 

2. Previo a decidir sobre la solicitud que hace la parte ejecutante, en el sentido 
de que se le haga entrega de los títulos judiciales que se encuentran consignadas por 
cuenta de este proceso, en la cuenta de depósitos de este Juzgado, se le requiere para 
que acredite en debida forma que la señora DAYANA ANDREA ESPITIA NEIRA, ha 
venido cursando y que cursa actualmente sus estudios, a través de certificación 
expedida por institución de educación formal, advirtiendo que la certificación allegada 
por el togado petente, acredita que la estudiante se matriculo para estudiar a principio 
del presente año, pero se desconoce si fungió como estudiante y si aprobó 
satisfactoriamente las materias del respectivo pénsul académico. 
 

Notifíquese, 
 

      La Jueza, 

 

 

 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez
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